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Í^OS DON PEDRO INGUANZO Y RIVERO, 
POR L A G R A C I A D E D IOS , Y D E L A SANTA S E D E 

'- j 

j A P O S T O L I C A j OBISPO D E Z A M O R A . & C . 
J '.' - ' , . 

rAL CLERO T VUEBLQ D E ÉSTA NUESTRA 
DIÓCESIS, 

] 

-
I E N sabéis, venerables hermanos, el estado á 
que se halla reducido el Clero, y el servicio es-. 
piritual délos pueblos, principalmente en es
tos últimos años: aunque á la verdad solo e l 
dado conocerlo bien á quien palpa continua-•' 
mente la dificultad de gobernar una Diócesis, ' 
y de proveer al pasto de las almas: dificultad 

que, acrecentándose de dia en dia, ofrece para en adelante una 
perspectiva, que hace desfallecer, y angustia nuestro corazón con 
un dolor inespiicable. Sin personas, sin manos, ni medios, no pue
de haber gobierno de ningún género: y un gobierno que abraza 
tantos objetos y pormenores, de que ni siquiera sé tiene idea, por
que se esconden en gran parte á la vista de los demás hombres. 

Dige en estos años principalmente: porque hace muchos y mu
chos mas, que los ministros y empleados de la Corte, y ios que es- ' 
tos escogían para ejecutar sus ordenes en las provincias, re lat i - h 
^ - A va-
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vamente á efectos eclesiásticos, pargciíi que ponían la miira en ai'íui-
nar.Io todo, y conspu-aban al mismo fia: y según lo que v i 
mos y esperimelitatnos, ellos hubieran dado cabo de todo, aun sin 
los .sucesos del año de ^o. E l lo és, que paso á paso se han ido 
llevando las cosas hasta el estado en que las vemos, que es el 
último á,que pueden llegar. Y estaba en el orden, que sucediese 
asi. Y lo tenemos por un orden justísimo de la divina providencia. 

Las Cortes, al mismo tiempo que espidieron varios decretos 
encada.año par^ el mantenimiento del Clero y del culto con mo-v 
tiyo de los demás que todos sabéis, anunciaron siempre este a r 
reglo definitivo; y aun se publicó un primer proyecto de su comi
sión, presentado en ellas en 1820, que en tal estado se quedó. 
Aguardábamos pacientemente á ver el resultado de estas prome
sas. Y estábamos dispuestos á hacer, si fuese necesario, cualquieí 
sacrificio temporal, que fuese compatible con nuestra conciencia 
y nuestras obligaciones. 

Por fin .apareció el nuevo plan de la nueva comisión, y s^ i m 
primió en Madrid después de presentado á las Cortes á mediado del 
mes pasado. Del cual pudimos ver algún ejemplar que llegó á es
ta Ciudad por el correo inmediato anterior, sino fué ei mismo era 
que los papeles públicos trahian ya la discusión empezada en el 
congreso. 

Cual haya sido el asombro y la sorpresa que nos causó, no hay 
para que ni seria posible esplicarlo. Desde luego senos represen-!-
taron al vivo las consecuencias desastrosas que iba á producir, s i 
se adoptaba. U n cisma completo: por mejor d.ecir, una subversión 
total de la Iglesia en España, un esíermlnio de la Religión. Lo$ 
Obispos arrojados, de sus. Sillas; las diócesis sin pastpres, sin sa—" 
cerdotes, sin minisíros, que sin su Obispo propio, y fuera de sin 
dependencia,, no son nada: porque no son mas que ramas del troa-, 
co, ó sarmientos de la cepa, que les dá vida, asi como unos ni otros 
lo son tampoco sin la unión y dependencia del pastor supremo de 
ia Iglesia: la primacía de. este anonadada: hechos primados á los 
Obispos, y -hechos todo para no ser nada,, para ser unos mexos ins--, 
trunientos de la pdli t ica, y hacerse de ellos loque se quiera; el po-¡ 
der temporal sabrpgado en lugar ^e ellos, dirigiendo la Iglesia poE 
sus leyes. E n fin por otro camino deprimida esta, despojándola de 
todo cuanto tiene para su subsistencia, y recetando una contribu
ción general; quó o i las Cortgs núsínas pudkíQn recetar para las, 
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mtenciones del Es tado , apelando á empréstitos muy cuant iosos y r e * 
pet idos, por que sabsn, que no pueden pagarse^ y puédase ó no se 
pueda , sabe todo e l mundo como se cobran tales cont r ibuc iones : y 
para con eso manejadas y distr ibuidas por l os Ayun tam ien tos 
y J u n t a s provincia les & c . E r a destruir la Ig les ia dos veces. 

E n la v iveza de mi dolor se me ofrecía, si D ios permi t i r ía c o n 
sumar la desolación para cast igo de todos, ó para ostentación de l 
poder de su Ig lesia. L a cua l s in hacer n i dec i r una pa labra , s in 
mas que sufr i r y padecer, desplomándose sobre todos debia e m -
bolver los en sus ru inas , y desbaratar todos los planes enemigos . 

S i : los sofistas polí t icos no saben en donde está ese poder i n -
menso de la Ig les ia , que tanto les i nqu ie ta . N o saben, que c o l o c a 
da en u n a a l t u r a , á donde no a lcanzan sus t i ros , los mayores go lpes 
cont ra e l la no s i rven sino para dar resorte á su fue rza . N o saben, 
que e l la t iene asegurado el t r iun fo s in otras armas que u n a cons 
tanc ia firme en sus ant iguas máximas. 

Se imag inan tampoco, que esta impresión i nde leb le , que D i o * 
ha grabado en el corazón de los hombres: que e l sent imiento de 
insuf icenc ia y de flaqueza que esperimentan en si mismosj y que 
l a imagen consoladora de ios bienes inefables que les presenta l a 
R e l i g i ó n pueda borrarse en el los, ó ponerse á í iesgo y en d i s p u - . 
ía s in conmover y enagenar á los pueblos ? 

Tornamos pues la p luma inmediatamente que leímos e l ta l p r o - ; 
yec to , para hacer á las Cor tes una esposicion á fin de ev i ta r . , ta - i 
maños males. Queríamos también , ant ic ipando nuestro j u i c i o , a f i a n 
zar l a conducta fu tu ra , que no podíamos menos de observar, s i 
se aprobase. Voso t ros mismos, venerables hermanos, entrabais m u y 
adentro en e l objeto de mi so l i c i t ud , porque debíais par t ic ipar de 
l a misma suerte en l a desgracia. F i gu rábame yá en e l caso de-
deciros como S . IP&hlo. E g o scio qaoniam ín t fabunt post discessip— 
siem meam lup i rapaces i n vos non -parientes g r e g i . E t -ex vobis 
i p s i s exurgent v i r i loquentes perversa, ut ahducant discípulos post 
se. E n t r a b a pr inc ipa lmente e l pueblo todo, á qu ien veía yó ame
nazado de una catástrofe re l ig iosa , que solo D ios pud iera r e m e 
d ia r . N o lo permi t ió . 

T e n i a ya escrita d icha esposicion para remi t i r la , cuando l o s -
mismos periódicos nos t rageron muy pronto l a no t ic ia de no haber 
sido admit ido á discusión el proyecto. Bendi to sea D i o s , padre de i 
k s miser'iQQrdias, ( dijimos tambiea cotí el Apóstol) y Dios de tq~ .. 
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3a consolación, que nos cnnsuela en todas nuestras t r i lu lac ioncs; par t t 
que podamos consolar también á los que se hal lan con nosotros en' 
iguales angust ias. D imos también en nuestro corazón el parabién 
a l congreso. 

Pero aunque salimos por el pronto del mayor cu idado, nos que
da todavía en la raíz, que es el mismo fol leto c i rcu lando por t o^ 
da la N a c i ó n , y por todas manos, inspirando el veneno de u n a 
doc t r ina y unas máximas detestables, precedidas de un prospec
to in ju r ioso á la mas alta y sagrada de las autor idades, y no me-t 
nos chocante por el aire de magister io con que desbarra; bien que 
j io sea mas que u n a pedantería de inepcias que se ha hecho ya l uga r 
común de semejantes escritos. E l s i lencio de nuestra parte sería c r i 
m i n a l ; y las personas mas juic iosas se persuadirían que son d o c 
t r inas ind i ferentes, y de que pueda arbi t rar indi ferentemente l a 
po l í t i ca ó las c i rcuns tanc ias ; y mas cuando hemos visto fundarse 
a lgunos en este solo mot ivo para desecharlo. Podría muy b ien 
vo lver á renovarse la empresa en ocasión mas opor tuna, y enton
ces querer sacarse part ido de este mismo s i lenc io , y empeorarse l a 
causa por haber dejado crecer la cizaña. 

Sobre todo es nuestra ob l igac ión contrarrestar toda mala doc-=» 
t r i na , y extirpar las semil las del error. Jamas a l g u n a se presentará 
mas grave que la presente, n i que mas fuertemente reclame el ce—J 
Ítí de ' los pastores. Y tas to mas cuanto es indudab le , que todos 
nuestros males proceden de el las: S i b ien puede decirse, que hoy ^ 
rro corre ya doc t r ina a lguna fija: porque abandonados los pr inc ip ios • 
severos de las c ienc ias, y a no corre otra cosa que lo que sugie
re á cada uno su pasión ó su capr icho. Es ta es la moneda del d i a . 
Es te es e l secreto de saberse y fal larse de todo s in estudio n i tía.* 
bajo n i n g u n o . 
- N o trato por eso de daros aquí una disertación. Sería menes- • 

ter u n a ' p a r a cada ar t i cu lo , y no cor ta. Tampoco las def in ic iones ' 
décretorias del proyecto merecen este t rabajo, n i estamos ahora 
para tanto. Bastar la apl icar á cada una en pocas palabras la c e n - • 
sura que merece, que casi todos la merecen teológica. Pero a l d i 
r ig i rme a l congreso creí deber fundar lo de a lgún modo, para p r e 
sentar á sus ojos el horror- in t r ínseco de l proyecto, en si y en sus 
efectos, como lo pedian sus altos respetos, y el fin que he dicho ' 
me proponía. Mas ya que e l mismo, superior en previsión y l u - l 
ees, se ant ic ipó á nuestros yotos, vosotros, c u y a i lus t rac ión n a ^ 
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puede ser tanta, tendréis en ello mismo un preservativo, y yó el 
consuelo de hacer algo en esta parte, sin mas que trasladaros 1 a 
misma exposición, que ya no tiene otro carácter que el de una 
simple instrucción para vosotros. Decia así: 

Habiendo leído el dictamen impreso, que acaba de publicarse, 
presentado á las Cortes por Ja comisión eclesiástica sobre el arre
glo definitivo del Clero de España, me veo en la amarga necesi
dad de manifestar ,á Jas mismas mis sentimientos en la materia, poc 
ser esta y las determinaciones, que se proponen, de una naturale
za, y de tales consecuencias, si llegasen á adoptarse, que sin em
bargo de tener representado mucho antes de ahora á las Cortes y 
al Gobierno sobre Jos mas de los puntos que abraza, con motivo 
de los proyectos y decretos particulares, que fueron saliendo á luz, 
todavía -el que ahora se presenta es tan espantoso, que obliga á 
clamar mas y mas, y á levantar la voz como trompeta, según la 
cspresion del Profeta, para anunciar los desastres que nos amena
zan: y un Obispo no puede dejar de emplear los medios que estén 
á su alcance, para prevenirlos si es posible, y de cualquiera suer
te satisfacer de algún modo á su conciencia y á la tremenda res- ' 
ponsabiiidad que Dios le ha impuesto al conferirle este cargo. . . 

Tiempo hace que se oía hablar por los papeles públicos d e l ' 
arreglo definitivo del Clero; que á la verdad era de urgentísima 
necesidad por la situación deplorable en que se halla, en fuerza de 
las providencias tomadas por las Cortes de tres años á esta parte. 
Ellas han .alterado su estado y condición, y la de todas las Parro— ' 
quias y Beneficios eclesiásticos. Estas sin pastores propios, ni arb i 
trio para dárselos: los anejos y tenencias desamparados muchas 
veces por falta de medios, ó de sugetos; el Clero secular, que de 
catorce años acá no ha tenido reemplazo por la calamidad de ios ' 
tiempos y del Gobierno intruso, cuya escasez afligía sobremanera, 
y cuya formación es tan lenta, se halla del todo obstruido por la 
prohibición de ordenar; prohibición que por otro lado estaba poc 
demás: porque ¿ quien querrá hoy abrazar un estado de mendici- ' 
dad y de oprobrio ? E l Clero regular disuelto y espulso, inút i l poc ! 
io'general para una vida tan distinta de su instituto, ademas deí 
gran número de ancianos, enfermos ó achacosos, y oíros ineptos : 
poi distintos térniinüsj de manera que aun este recurso moHienta- " 
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neo está ya agotado: las Iglesias y los Sacerdotes reducidos á la 
indigencia y á la miseria: aun aquello poco que se les dejaba, pues
to en secuestro, y suministrado tarde mai ó nunca por una junta 
compuesta de eclesiásticos y seculares, y presidida por uno de es
tos, que al minino tiempo tiene el mando político y le ejerce sobre 
todo. 

Todo esto á la verdad, sin descender á otras cosas que la prie
sa no permite especificar, clamaba altamente por el remedio; r e 
medio que aunque sumamente difícil, ó imposible, para los males 
sufridos hasta el día, se esperaba ver delineado para en adelante 
en el anunciado plan del modo correspondiente á la gran Nación 
Españoia, mas grande y mas célebre entre todas por el renombre 
¿e caiólicaqueia distingue desde el origen de la monarquía, que 
por otro timbre ninguno; se esperaba, digo, verle trazado con ven- , 
taja para aquella misma mano, que habia puesto las cosas en tal 
estado, y que procediendo de acuerdo con este celo y deseo del 
servicio espiritual de los pueblos, y lustre de la Santa Religión 
que á todos nos ánima, llegaríamos al término suspirado de san
cionar de un modo legítimo y canónico este ramo de disciplina. 
eclesiástica. Y no era poco ciertamente emprender y acabar una 
obra como e-ta. 

Mas cual debió ser la sorpresa y la sensación de los Españoles -
a l leer el proyecto del dia ! E l no conteniéndose ya en aquella 
esfera, n i conociendo límites, se estiende á altersfr la Iglesia en -
sus propios fundamentos: trastorna su disciplina: presenta otro sis
tema nuevo, una constitución del Clero nueva, una nueva Iglesia 
que no es ya la Iglesia de Jesu-Cristo. Los escritos hablan. 

L a prueba la tenemos delante: y si alguno duda, ó si se quie
te hacerla mas palpable, no hay mas que comparar esta consti
tución con la que t ienala Iglesia dada por el mismo Jesu-Cristo, 
que está consignada en el Evangelio y en todo el nuevo testa
mento, y afinhada en la tradición constante y, uniforme de ella 
misma: áe aqijella Iglesia de que Jesu-Cristose constituyó cabe
za invisible-dirigiéndola con su soberano influjo, fuera de la cual 
la'criatura no conoce á su criador, no hay fé, no hay virtudes, 
no hay moral, no hay esperanza de salvación. 

Que Jesu-Cristo Dios y hombre es el fundador déla Iglesia de 
la nueva ley, á la cual llamó su Esposa, su Reyno espiritual, aquel 
Rey no profetizado, y repetido ea ias escrituras de uno y otro ; 

tes-. 
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tes-tamento, dé q u e c l s e l k m ó el Ponfíf ics, y Rey pacif ico, es u n * ' 
verdad indisputable d.e fe :as i como, que ^ i mismo D ios fué e l a u 
tor de la Ig lesia de l a an t igua a l ianza^ por cuyo orden sube á 
los or igenes de l mundo, y es mas an t igua que n i n g ú n imper io de l 
mundo. 

Pero J e s u - C r i s t o , que no habia de estar en la t ierra s ino poc 
poco t iempo, i ns t i t uyó su apostolado y sus apóstoles, y e rme ellos 
uno por cabeza y v i ca r io suyo supremo: sobre esta piedra edi f icó 
su Ig lesia: les .comunicó la potestad y l a propia misión que e l t e 
n ia de l e terno Padre : >9 T o d a potestad, les d i jo , me ha sido dada 
en el c ielo y en la t i e r ra : asi como el padre me envió á mí , asi os 
env ió yó á vosotros: i d pues, enseñad á todas las naciones, b a u 
t i zad , apacentad mi rebaño: en verdad os d i go , que todo l o 
que l igareis en la t ie r ra será l igado -en el cielo., y todo lo ' 
que desatareis en l a t ier ra será desatado en e l c ie lo : enseñadles á 
observar todo lo que y o os he mandado: e l transgresor denunc íe 
se á l a Ig lesia: sino oyere á l a Ig lesia sea tenido como u n g e n t i l ' 
ó pub l i cano. & c . " 

L o s Apóstoles t ransmi t ieron la potestad á sus sucesores; unos 
y otros e l ig ie ron ministros subal ternos, y propagaron el sacerdo-» 
cío: declararon las verdades de l a fé, las máximas .de la R e l i g i ó n , 
las reglas de moral y de l cu l to de D i o s : y para enseñar todo esto, 
y para d i r ig i r á los fieles, y para administrar les el pasto espíritu—" 
a l , y para conver t i r á ios pecadores, y para mantener el depósito 
de l a Rel ig ión,, y para o rgan izar las Iglesias & c . establecieron 
cánones, y d ispusieron iodo lo conveniente á su fin, que es lo que 
se l l ama d isc ip l ina ó gobierno eclesiástico. Es to mismo recordaba 
S . Pj?hlo k Xo,s Obispos^ para que cumpl iesen el cargo, que ten ían 
sobre s i , del gobierno de l a Ig ies ia . Atended á vosotros, y a l re~ 
h¿iño en que os puso Obispos el Espí r i tu -Santo p a r a reg i r la Ig les ia 
de D i o s . 

E s cosa ev idente, y reconoc ida , que la potestad de reg i r , de 
apacentar , de atar y desatar, es una potestad ju r i sd i cc iona l en e l 
orden de la Re l i g i ón . E l pastor r ige y apacienta las ovejas cuando 
ins t ruye , cuando j u z g a , cuando .administra las cosas santas: l i g a , 
cuando manda , ó cuando prohibe: desata, cuando perdona, ó 
d ispensa; gob ierna l a Ig lesia por sus .cánones y decretos: porque 
n o hay gobierno s in leyes,. L o s Apóstoles mismos las establecen, 
asi en puntos de fé coíiio de d isc ip l ina j i ns t i tuyen O b i s p o s y M i — 
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fiístros de todas clases; prescr iben las calidades que han de tener, 
a r reg lan sus funcionesj dan encargos y comisiones para lo mismo 
en dist intos parages á que los des t inan; cast igan á los ref racta
r ios , y ejercen todo género de autor idad en el orden Re l ig ioso . 

Señálese un solo texto en toda la escr i tura, por donde se h a 
y a dado semejante autor idad á los soberanos seculares. Y sí es 
ve rdad , que no hay testimonio ni t í t u lo a lguno en que fundar lo , 
y que este es un orden de cosas d is t in to, establecido inmed ia tamen
te por D i o s , es ev idente , como dice un sabio, que la potestad de 
este género es esencialmente independiente de toda otra potestad 
que no ha rec ib ido una misión espresa de D ios en este mismo o r -
clen de cosas. Y tal es la potestad de l a Ig les ia . 

S i no fuera as i , no se hubiera plantado esta y subsist ido por 
a lgunos siglos en todas las regiones de la t ier ra, mientras los p r i n 
cipes soberanos eran gent i les, y enemigos del cr is t ian ismo. C i e r 
tamente es menester cerrar los ojos á la l u z para no ver en es to , 
que D ios la formó independiente en su l inea de l a potestad t e m 
p o r a l , y que de n i n g u n a manera quiso dar á esta el imper io so-> 
bre aque l la . 

A la escr i tura espresa se jun ta l a t rad ic ión desde los Apostó-^' 
les mismos, como acabamos de ver, hasta nosotros; s in que h a y a 
u n solo conc i l i o , u n solo doctor n i Padre de l a Ig les ia , n i escri—^ 
to r sagrado, n i aun profano cató l ico, que no l a ateste, y la con f í e 
se. Y que test imonio mas elocuente que esta misma serie de c a ñ o 
nes y ordenamientos, que forman la gran mole de colecciones g e n e -
ta les y nacionales de toda l a Ig les ia , G r i e g a , y L a t i n a , de códigos y 
Bu la r ios ,que fátán á la vista de todo el mundo ? Q u e legislación, 
h a y mas sostenida, n i mas cons igu iente , n i que presente un gob ie r . 
n o tan un i fo rme, invar iab le , y coherente en sus pr inc ip ios y en to 
das sus partes ? Y hay qu ien ose profer i r , que l a Ig les ia no t iene 
esta potestad. ? 

L a Ig les ia la t iene, Señor, y la profesa por u n dogma f u n d a 
m e n t a l , en propiedad y en ejercic io, para todo lo re la t ivo á su ob
j e to ; a t r ibuto imprescr ipt ib le, y tan esencial , que s in él dejaría de 
ser la Ig les ia de J e s u - C r i s t o , como ha dejado de exist ir en otras 
naciones desde que sus príncipes se arrogaron- aquel la au tor idad 
desgraciadamente sorprendidos por las maquinaciones de los here--
ges, , Y la t iene por su const i tuc ión: ó por. mejor deci r esta es su 
consümcion, la cual rigurosamente consiste en el establecimiento-
*" de 
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de u n a potestad independiente y sufiréma. • 

Sobre esta potestad estr iba e l edif ic io de l a R e l i g i ó n : e l Seño* 
lo ha declarado efpresamente d ic iendo á Pedro : Sobre esta p ied ra 
edif icaré mi Ig les ia : por lo cua l S . A g u s t i n no t i tubeó en dec i r ; 
que no creería en e l E v a n g e l i o sino le v in iese por l a au to r idad de 
l a Ig les ia . Es ta és el oráculo de nuestra fe, la maestra de las eos*-
lumbres , la di rectora de l pueblo c r i s i iano : esta és la nave que c o n -
áuce [á sus hijos á la posesión de D ios en la patr ia ce l cs i i a l , que 
es el fin á que ha ordenado la Sociedad h u m a n a y t o d a s s u s obras l 
y estos oficios los ejefee por sus pastores y m i n i a r o s , d i r ig idos y 
d is t r ibu idos estos mismos por cañones, que ar reg lan Su minister io^ 
que fijan el destino de cada uno , y ordenan todo lo conven ientS j 
según los tiempos y lugares, puesto que los medios se han de d i s -
f ioner siempre proporcionados y Según convengan a l fin: de l mis¿ 
ano modo que en el orden c i v i l l a potestad tempora l a r reg la todas 
Jas.partes de su gob ie rno ,de fotma que correspondan á lá f e l i c i dad 
¿"el cuerpo po l í t ico , y a i logro de los fines que se propone: por
gue esto es inherente á cada potestad en su l ínea. 

O h ! y que no ha d iscur r ido la astuta ma l i gn idad de los ene— 
tnigos de l a ig les ia para inspi rar celos contra e l la , yéSci tar el od io 
d é l o s soberanos seculares, Como's i Se les metiese en casa u n es ta 
do ó una potencia r iba l ¡Kstoshacen y d icen lo qué los jud íos que 
íonspir 'aban contra J e s u - C r i t t o , p o r q u e se confesaba R e y . N o t e - i 
nemas mas Rey que a l Cesar, respondían el los. Y en verdad que 
este t í tu lo se le puso sobre la c ruz , y que por mas que ellos c l a m a 
r o n , que se mudase, e l presidente Pi laíos se mantubo firme: quoct 
s c r i p s i , sc r i ps i : lo que no fué acaso, s ino a l ta inspiración y p r o 
v i d e n c i a . E r a en efecto R e y , aun como hombre por el mér i to de su 
pas ión, del reyno espi r i tua l de ' su Iglesia que vtenia á éstablecer;-
que asi lo confesó siempre; y que le habla sido dada la p l e n i t u d 
de la potestad en el c ie lo y en la t ierra, en cuya v i r t ud la c o n f e ^ 
l i a á-sus apóstoles. Y en otra ocasión les di jo To dispongo p a r a 
vosotros el Reyno, como mi Padre me le ha dado, í L u c . c . 22. Üfi 
2,9 ). También di jo, que su R e y n o no era de este mundo : esto és, 
c o m o enseña S. A g u s t i n y otros í t id res , que no t rah ia o r igen d e 
este mundo, ó no versaba sobre negocios'de'este mundo: pero n o 
d i jo que no estaba en este mundo, oque no comprendía á las p e r 
sonas de este mundo , g C o m o habia de dec i r eso aque l , de qu ien 
«st.aba anunc iado; To soy Rey 'const i tu ido por D iossoh-e S ien su 
«-•• B mon-
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tnonte Santo', que le serla dada ¡a potestad, el honor, y el Reyno: qué 
todos los pueblos, tribus, y lenguas, le servirían: y que su potestad 
sería eterna, indestructible: y que su Reyno ir ía de generación en 
generación ? ( Daniel. C . 4. ür, 31..C. 7 .^ - 14 )• Aquel dequiea le» 
emos en el Evangelio anunciado por el Ángel, que reinará en la 
casa de Jacob, y que su rgyno no tendría fin'? ( L.uc. 1. 32.) Por 
lo cual el Apóstol llamó ;i su Sacerdocio, Sacetdocio Real. 

Estas espresiones no denotan el título de la dignidad ó pode» 
rio mundano que acá entendamos por este nombre, sino el poder 
y la potestad, que en el orden de ia Religión y del Reyno espíri» 
tual le competía en toda soberanía, la misma que transfirió á sil 
Iglesia de.l modo que queda referido. 

.Significa, que as'j. coipo enjo temporal el Reyno y el impe-f 
t ío dá la idea de un gobierno supremo, que dirige todos ios ramos 
df; su adrainistragion, asi tatnbien ea 1q espiritual el Reyno de 
Jesu-C.ris.to, que es el de su Esposa, importa igual potestad de ré» 
gi.men en sus P^store^ para dir igir .el ministerio, que obre en su 
cuerpo mistico, y con el cu^l reine el Seqor en las almas de sus 
Jaeiejs. 

Esto íio-ofende en lomas mínimo á la potestad secular, antes 
bien concurre á solidar su imperio por unos medios, que al pasa 
que son esenciales para p.i.maarenimieoto de la sociedad, no pue.i-
de crearlos ningún poder h.u.maao, ?; E l reyno espiritual ( decía ef 
Cleío de Fránjela .á I^uis %IV ) que nuestro S_eñor lia establecido 
en el mundo, pero que no res de este mundo? no ha disminuido na?-
da de ía autoridad que tenian lo,s príncipes que reinaban .en la 
tierra antes de su ygnida á ella. Aquel., que venia á ofrecerles una 
corona eterna, no tenia designio d.g privarles d.e la .corona tempo
ral , que ,el mismo les habia dado. ISTo ha desordenado á sus s.ubdir 
tos; al contrariólos hizo mas fíeles y mas obedientes: ios ministros 
mismos de 1| nueva alianzas que lian recibido su misión iumediatamenT» 
te de ,éi, no fuejon en esto libertados de la gandición de los demás 
hombres^ y aunque ellos hayau venido á ser principes del imperio 
espiritual , no dejaron por eso de quedar siempre aubdiíos. en e i 
imperio temporal....... Podemos decir con verdad,.que .cuanto ma» 
yor .es la libertad y autoridad, que el Espíritu-Saato dá á:los mi» 
nistros del Evangelio para obrar eu las cosas espirituales, mayo» 
res obligaciones les impone para obedecerá los soberanos en las 
«osas tempoj^ies..,,..».. Vos, Señorj, estendeis vuestío imperio por 



el ministerio cte la Iglesia hasta en el fondo délos corazones. He aquí, 
Señor, dos fundamentos ciertos: el primero que la potestad de go 
bernar ia Iglesia no fué dada por Jesu-Cristo, sino á los Obispos, 
y que esta potestad les pertenece por derecho divino, que no ad
mite prescripción ni dispensa. E l segundo, que esta potestad ecle
siástica, establecida en el mundo, no disminuye la autoridad da 
los principes temporales; al contrario, la aumenta, la afirma y la 
asegura" Asi hablaba la referida asamblea del Clero de F r a n 
cia á Luis X i V quejándose de las usurpaciones de los parlamentos, 
que fueron los que allá y acá causaron Jos desastres de la Iglesia, 
adoptando doctrinas que lisongeaban su autoridad, por estendet 
su mando y someterlo todo á su jurisdicción. 

Pero no consuitemos mas que á la simple razón. Sí la discipli
na eclesiástica fuese un atributo de ia potestad secular ( la enun
ciación misma embuelve contradicción, el implicat in terminis de 
la escuela ) lo-sería igualmente, como he observado en otra oca-
sion, aun cuando el soberano profesase una Religión contraria: y 
entonces Dios habría dejado la dirección de su Iglesia al herege, 
al pagano, al musulmán;: puesto que en razón de soberanos todos 
tienen- unos mismos derechos, y que la Religión Católica á n ingu
no defrauda los que le pertenecen. A u n e n ios estados católicos 
cabe muy bien el que un soberano faborezca secretamente una sec
ta enemiga; y se han visto los esemplos de un Henrique 8 p de 
Ifiglaterra, un Federico de Saxonia, y de otros príncipes de A l e 
mania., que siendo católicos trastornaron su Religión á t í tu lo de 
reformar la Iglesia: y sin que los príncipes adhieran á tales ideas, 
basta que las tenga un ministro, un faborito, un consejero, que son 
regularmente los- autores de semejantes males. 

L a razón aconseja también, que en todo arte, gremio, y 
estado dicten sus reglas los peritos y maestros del arte. Quien s i 
no un militar muy esperimentado podrá organizar la mil icia, for
mar ordenanzas, y graduar el número y calidades de oficiales y so l 
dados que debe tener un regimiento, y cada compañía, para que 
esté bien gobernado ? Quien sin ser marino podrá juzgar de los 
defectos y las mejoras de la armadura, y de la gente y oficialidad 
que deba tener un buque parala maniobra, y que se haga el serv i 
cio en ios combates y fuera de ellos ? Tiene acaso menos que en
tender lo que toca al servicio eclesiástico, a l a dirección moral de 
ia sociedad ? E l art§ de gobernar las almas, el plan sublime de ia 

Re-
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EteHglcn', l a declamación y l a4e fensa de ;Ia doct r ina revelada y 
reglas de costumbres, la ins t i tuc ión de sus ministros, y todo el m e 
canismo pract ico que requiere este o rden de cosas? las leyes en fíit 
y ordenamientos para todo el lo ¿ se puede imag inar , que D ios l o . 
h a y a abandonado á la suerte, á discreción del gobierno secular ? 
D e u n Gob ie rno creado por los hombres para sus cosas^ cuyos fi^' 
nes y objetos no son mas que terrenos^ que nobuspa , n i se ocupa 
de otros intereses que los temporales; y cuya c ienc ia y elementos 
son absolutamente discintos de ios pr imeros, y tan distantes entre 
SÍ como lo és e l c ie lo de la t ier ra ? 

N o Señor: no lo h izo D ios asi. L o que hizo fué lo que e l mismo 
nos dice por S. Pab lo [ a d E f e s . p. 4 . ) : Dispuso en todo los m e 
dios según los fines. ?> A cada uno se dio la g rac i a , según e l ox-r-
5» den de su vocación. = : E l Señor dejó á unos Apóstoles, á otros 
a Profetas^ á otros Evange l is tas , á otros Pastores y Doctores, p a -
?•• ra l a obra del min is ter ia , i n opus min is te r i i , p a r a . e d u c a r e l cuer- - , 
i \ po de J e s u - C r i s t o , ( esto es formar y conservar el cuerpo m í s -
j^ t ico de la Ig les ia) á fin que los fieles no anden fluctuando i l e -
st vados, como niños, de todo v iento de doct r ina por Ja. pe rve r t í - • 
j ^ dad dé los hombres y la dolosa astucia c o n q u e ¡os inducen e n ' 
jf. e l erría*: s ino que crezcamos por todo en aque l que es nuestra •• 
>»-cabeza,. J e s u - C r i s t o : . d e i c u a l se forma y recibe el incremenío. 
n todo este cuexpo, compacto y enlazado por, la ún ion de. sys miem-*' 
j ^ b r o s y minister ios subal terBos, para, obrar según la medida de^ 
«í .cada u n o . " i Q u e escándalo; querer los polít icos hacer y d e s a -
cjer, f und i r y refundir , este cuerpo, organizar á su modo e l serv ia 
.cao pa r raqu ia l y eclesi^st lGo, subrogar los ayuntamientos y dipu-» 
taciones prov inc ia les en. lugar de los conc i l ios y Obispos., coma.-. 
i o veraos gn e l proyecto ! . . 
• E l Señor no ofreció su asistencia á otros que á la Ig les ia mis^-. 
ffia representada en sus pastores para gobernar la : y es preciso 
.confesar, que ios legos no pueden tener los conocimientos y do^-
tes que este gobierno necesita, y mucho menos n i n g ú n t í t u l o d,^. 
elección 6 mis ión, que lo es a l mismo tiempo, para rec ib i r l a g r a 
c i a del min is ter io , s in lo cua l todo el régimen i r ía estraviado, y es 
cons igu iente una destrucción in fa l ib le dé la Re l ig ión , 

Dest ierrense, Señor, y desaparezcan para siempre.esas invencio-y 
nes pueri les y rediculas, que reprueba e l sentido c o m ú n , de atri^-
bu i r este régimen ó d isc ip l ina de l a Iglesia a l poder tempora l á tí-*-

t u -



íu lo de cosas esternas: invenc ión de losl iereges de los úl t imos t i em
pos (po r que nunca semejante qu imera hab ia sido oída hasta estos 
postreros tiempos") para adular a les príncipes y magistrados, y t ras
tornar l a Iglesia, cont ra la cua l no ha cesado el in f ie rnode vomitac 
.en,cada s ig lo enemigos siempre fecundos enartrñcios y e n paradoxas 
Jas mas absurdas. Q u i e n duda que la d isc ip l ina eclesiástica es toda 
ester ior , y toda pub l ica , y que l a Ig lesia es toda el la una sociedad 
esterior y publ ica en su gob ierno , en su admin is t rac ión, en su c u l 
t o , en su minister io, en tcdos los actos y funciones religiosas ? U n a 
de dos: ó se ha de decir que D ios cometió á la potestad secular e l 
gob ierno de su Ig lesia, y que sus pastores y ministros son unos s i m 
ples func ionar ios y ejecutores de sus leyes, lo que es cont rar io a l 
E v a n g e l i o , ó que la ester ior idad no es un t i tu lo para apropiarse 
esta leg is lac ión, y sus ju ic ios , ó despojarla de sus at r ibuc iones. 

E l dogma y la d isc ip l ina son dos cosas que pertenecen e s e n 
c ia lmente á l a R e l i g i ó n . S i u n punto de d isc ip l i na no es un pun to 
•de fé , el derecho en la Iglesia de ordenar su d isc ip l ina es una v e r 
dad de fé, como decia Bosuet. Esta verdad, reconocida por las c e n 
suras mas respetables, está declarada por l a autor idad misma de l a 
Ig les ia . Puede decirse, que la potestad de ju r isd icc ión y gob ie rno 
episcopal está mas c lara y explíc i ta en la davina escri tura que l a 
potestad de orden^ y con todo en esta no se d i f i cu l ta . Y en v e r 
dad que, estando á las máximas contrar ias, debiera e l magist rado 

-Secular ordenar, conñrmar, y adminis t rar todos los sacramentos, con 
-tanta ó mas razón q u e ejercer n inguna ot ra facu l tad , por que n i n 
g u n a cosa hay en la Re l i g i ón tan esterior y púb l i cacomo esta. 

H a parecido conveniente hacer esta breve esposicion de d o c 
t r i n a catóüca, por que el la descubre de un golpe la opuesta quer' 
se establece en los ar t icu les del proyecto; y por que si este a p a 
rece sin c imiento,ó fundadoen c imiento falso, debe arruinarse por s i 
mismo, s in necesidad de ocuparnos de cada una de sus p ropos i - -
c iones, lo que haría in terminable es-te escri to. 

N o obstante se dará en prueba una ojeada por el cap í tu lo 
primero., que trata de la Gerarquía y ju r isd icc ión eclesiástica, que 
es el fundamental de l proyecto, y en el cua l reluce la opos ic ión ' 
propuesta de la presente Const i tuc ión con la Const i tuc ión E v a n 
gél ica. 

An tes de todo es preciso decir a lgo d é l a fó rmu la en que e s 
tán concebidos .estos art ículos, que no es cosa iaá i tereníe : l a N a -

i cion 
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cion reconoce B e la Nación no reconoce B e . Fórmula que Inven
tada por los asambleístas de Francia para lanzar sus decretos estermi-
nadores,, se hizo tan derisoria, y llegó á la impudencia de a p l i 
carse á la misma divinidad, poniendo por un decreto estainserip-
cion en. los antiguos templos: E l pueblo francés reconoce la existen
cia del ser supremo, y de la inmortalidadi del alma. Fué quizá pot 
encubrir la nota del ateísmo. Decreto insultante, dice un escritor 
de aquella revolución, que parece suponer la posibilidad de que 
el pueblo francés profesase otra creencia: y como siestas dos verda
des eternas necesitasen de un decreto de la convención para existir. 

Pero mirada la fórmula en si misma ¿puede tolerarse en la ma-
tesia de que hablamos ? L a Nación, que según la define la C o n s 
t i tución, es la reunión de todos los Españoles de amhos emisferiosp 
es arbitra de variar, alterar, reconocer ó no reconocerla Religión 
que es déla Constitución del. Estado? Es la que ha de dar una 
Constitución á la Iglesia, ó la que debe ajustarse á la que tiene ? 
Es el pueblo el que ha de regir y apacentar á. los pastores, ó el que 
ha de ser regido y apacentado por ellos ? Que quiere decir que re 
conoce ó nó reconoce? Si quiere decir, que en la Nación reside 
facultad de dar forma á la Iglesia y constituirla del modo que; 
quiera, es un trastorno completo de la Religión Católica. Será el 
proverbio del antiguo poeta:- que los ríos corran de abajo para a r r i 
ba. Pero no se haga a l a Nación la injuria de imputarle que quie
ra, nada de esto. La Nación Española quiere y reconoce su Religión 
como Dios la ha revelado y la Iglesia se Ja enseña: y adhiere á ella 
y sus pastores, y no á doctores de afuera, porque sabe y saben 
todos, que fuera de aquel camino no hay salud, ni fuera de su doc
trina antigua, que en materias de Religión es. sinónomo de ver
dadera. Id verum et dominicum quod antiquum,-

No se abuse asi del nombre de la Nación; la cual la compene-
jnos todos; y un 99 por ciento sentimos y decimos lo contrario de lo 
que se la hace decir. No nos dicen también, que la ley es la,-
espresion de la. voluntad general ? Dicen por cierto un grandisi-
mo disparate. Pero les argüimos por sus mismos principios.-Esto en 
cuanto á l a fórmula. Veamos lo principal. 

EL artículo primero, dice, que la Nación. Española reconoce co
mo única gerarquía de su Clero la que allí especifica, empezando 
por el Primado de su Iglesia nacional, y acabando por los minis-
Sios infenores, después de enuftierar los Arzobispos, Obispos, Pár

rocos, 
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«ocos, y toáoslos ordenes sagrados ymÍHistiíos inferiores, » con la 
caRÓnica dependencia, añade, de su orden y autoridad, y la deí 
centro de yn id id en elsumoponti-fice de Roma,conforme á la san
ta disciplina de la Iglesia." Y prescindiendo ahora de la inexac
titud y confusión que se hace de'la gerarquía; la que aquí se po
ne claudica esencialmente por mas de un capítulo. Nos pone una 
cabeza imaginaria y facticia, y nos quita la verdadera., que nos 
dio Jesu-Cristo. 

í a Iglesia Nacional de España, que no es mas que una par
te ó poreion de la uraiversal, no tiene otro primado que este, sino 
que sea alguno depuro nombre, ótí tulo sine re: y de estos se cuen-
tan^hasta cuatro ócinco, que se loa-tribuyen, sin que nadie les va 
ya á la mano, por que nadie se incomoda por tales denominacio
nes, fíi Primado de España es s@Io ©1 sumo Pontífice Vicario de 
Jesu-Cristo, cabeza de la Iglesia uni\re.rsal,-sobre quien fundó el 
edificio de el la, á quien dio con especialidad el cargo de apacen
tar toda ia grey de Jesu-Cristo, ovejas y corderos; á quien dio las 
llaves del Cielo, que importa lo sumo de la potestad espiritual; el 
Obispo de los Obispos, el pastor de los pastores, comoie ha confe
sado siempre la Iglesia. Por consiguiente por el debió empezar el 
artículo de gerarquía, si reconoce en él verdadera jurisdicción y 
autoridad, y mas cuando hace espresion enios demás de la depen-
dencia de autoridad entre sí. Sin que pueda salvarse por las pa
labras conque termina, y la deJ centro de unidad en el sumo Fon** 
íéfice de ^ow^, añadidas de un modo accesorio, inadecuado. Pues 
aunque realmente la unidad y el centro de unidad lleva implícita, 
en el sentido católico, la suprema potestad y jurisdicción, sin la 
cual no puede subsistir .la unidad de la Iglesia; pero el modo de 
aquella .enunciación, y el enlace-con los demás artículos, que v e 
remos luego, y el espint-u que se inanifiesta en el preámbulo, y en 
todo el proyecto, hacen muy dudosa la sentencia: y una de dos: 6 
se confiesa t) no se confiesa este primado de jurisdicción y dignidad: 
si lo primero, debió ponerse en el lugar gerarquieo que le perte
nece; ó mas bien escusar semejantes declaraciones incompetentes, 
que no son. del caso; si lo segundo, expliqúese claro, y nos enten
deremos. En'estas materias toda frase ambigua, equivoca, ó i n v o -
lucrída, induce grave sospecha. E l verdadero católico- se esplica 
Usa y llanamente ; y hay obligación de hacerlo asi. 

Lo confunde mas todavía con la última clausula^ que enuncia-
la 



( 1 6 ) 
ía dependencia del cent tode un idad , conforme, d ice , á la santa a i s -
c ip l i na dé la Ig les ia Caió l ica, Apostó l ica, Romana^como si esta de
pendencia ó cent to de un idad procediese de mera d i sc ip l i na , y no 
fuese un ar t i cu lo do fé. 

Los art ículos siguientes ponen mas en c laro esta idea adversa 
a l pr imado Romano . Pues reconociendo el segundo la ju r i sd icc ión 
esp i r i tua l de la Ig les ia e,n los Obispos,como sucesores de ¡os Apósto
les, con toda la p leni tud de facul tades que recibieron inmediatamen-
te de Jesu-Cr is ío env i r tud , (_ dice, y es otro gran er ro r ) áe í k í j - ^ r a -
^ jor¿e??ej ,conc luye con un s in perjuicio de los derechos esenciales de l 
Jiomano Pontíf ice; pur no dec i r , con sugecion á la potestad de este 
p r imado : por que la c lausu la s in per ju ic io de los derechos de otro 
150 es equivalente de confesarlos, antes bien de suyo s ign i f ica lo 
con t ra r io , ó á lo menos que sean dudosos^ y se ap l ica i nd i f e ren te 
mente á los derechos $el i g u a l , de l in fe r io r , y de l ín f imo en c u a l 
qu ie ra clase-

Pero la c lausula se contrae á los derechos esenciales de l 
P r i m a d o , y aqu i está lo mejor. Los derechos esenciales es u n a 
i n v e n c i ó n capciosa y fa laz de los Jansenistas ( secta malva-* 
d a condenada por la Ig les ia ) para sus evasiones, rebeldes y c i s -
Biáticas, contra el pr imado: por que con decir de cada caso en sin-» 
gu ia r , que no es derecho esencial, pretenden e lud i r los todos, u n o 
a uno j puesto que cada c u a l interpreta lo esencia l y lo acciden-f 
t a l como se le antoja, y que n i los P P . , n i los conc i l i os , n i la I g l e 
s ia , n i la E s c r i t u r a , han hecho semejantes d is t inc iones, n i las 
comporta la mater ia . 

A s i lo vemos en el actual proyecto, por el que se destruyen los d e -
íechos mas esenciales, i p No reconoce entre ellos él de las reservas 
apostólicas ( a r t ícu lo 3 f ), apesar de que las reconozca y haya r e . 
conoc ido siempre este derecho la Ig lesia un iversa l ,?» v i r t ud de l a 
suprema potestad que en ella compete a l Pontífice Romano, como d i 
ce el C o n c i l i o de T ren te . Añade el a r t ícu lo , en consecuencia, que 
los Obispos Españoles deberán usar de toda su autoridad apostólica 
en sus diócesis respectivas con arreglo á los Sagrados Cánones de la 
Ig les ia . Estas úl t imas palabras están en cont rad icc ión con las pri-* 
üieras: por que si han de arreglarse á los Sagrados Cánones, no 
pueden desconocer e l derecho de que se habla: y si. va le e l ar t i4 
cu l o , quedan, aquel los enervados, y los Obispos sujetos á obrar e n 
l#s cosas mas espi r i tua les d e l medo y con las facultades que: les 

p res -
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prescriba l a potestad secular . 

2 f Se despoja a l P a p a ( art iculo 1 1 . ) de l a ins t i tuc ión de l os 
Obispos y se manda que los confirme y consagre e/supuesto P r i m a -
de, ó los Metropol i tanos, y en su defecto el Pre lado mas antiguo de la 
Met rópo l i respect iva, conformo ( también ) á la santa y an t igua 
d isc ip l ina de la Ig les ia de España, Pero l a moderna ¿ no es t a m 
bién d isc ip l ina ? L a Ig lesia no tiene la misma au to r idad en su 
d i sc i p l i na en los ú l t imos siglos que en los pr imeros? ¿ E n que t i 
empo empieza, y en cua l acaba, la potestad de la Iglesia para e s 
tablecer la ? Será menester dec i r , que la d isc ip l i na an t i gua fué i n 
va r iab le , y que la nueva es otra cosa: ó que la Iglesia no t iene qué^ 
mezclarse en la creación ó ins t i tuc ión de sus Obispos. Pero e n t i e n . 
dase, que aqu i hay dogma, y hay d isc ip l ina . E l dogma es el de u n a 
potestad esclus iva y suprema en l a Ig les ia para dar l a i ns t i t uc ión 
q misión á los Obispos, at r ibuto-esencia l para la un idad . L a d i s c i 
p l i n a está en que pueda ejercerse por sí ó por otro según los t i e m 
pos y c i rcunstancias. L o que no ha impedido jamas a l P r imado usatf 
de este derecho, como le ha usado siempre que h a quer ido , y a m 
p l ia r le ó rest r ing i r le á los concesionar ios. N i n g ú n ejemplo mas 
i lus t re que e l de la a n t i g u a Ig les ia Española, que c i to ú n i c a m e n 
te por la admirable satisfacción con que en e l preámbulo del p r o 
yec to se ponen los de S . Is idoro, y S . E u g e n i o , y otros Stos. O b i s 
pos, que sin obtener (^dice ) Bu las de R o m a para ser lo, honraron 
l a Ig les ia de España. Pero 5 . Eugen io v i no desde R o m a en c o m 
pañía de S . D ion i s i o , pr imer Ob ispo y fundador de la Ig les ia de 
Par ís , como aquel lo fué de l a de To ledo , embiados por e l P a p a 
S . Clemente, yestas fueron sus B u l a s ; como las de otros siete O b i s 
pos, que nos embió antes el Apósto l S . Ped ro ,pa ta f u n d a r y p r o 
pagar Ig lesias. D e S . Isidoro se sabe, que fué conf i rmado por e l 
Papa S . Gregor io el magno, acaso por su amistad y relaciones par
t i cu lares , pues no necesitaba hacer lo , supuesta la p rov idenc ia g e 
nera l que estaba acordada para los casos o rd inar ios : por lo c u a l 
tampoco era menester que esto se hiciese con todos, n i hay nece--
s idad de señalar Bu las de aquel la época, aunque no fa l t a r í an , s i -
310 hub iera subseguido la g ran catástrofe d é l a Nac ión . 

3 P A l a misma clase pertenece la erección, supresión, y t ras la 
ción de Obispos, y de Ob ispados , que e l proyecto ad jud ica a i p o 
der secular , desapropiándolo del Pr imado [ar t ícu lo 6, 7, 14. ) e s 
tendiendo ó l im i tando la j u r i sd i cc ión de los Obispos á ios territo»-
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dos y subditos; que es clecir, que el Obispo, que Kásta ahora lo 
era de mil , lo sea en adelante de diez mil , que pertenecían á otro. 
E s al pie de la letra darle el poder secular la misión canónica pa
ra el nuevo territorio, derivar su jurisdicción de la potestad c i 
v i l , y hacer á esta fuente del Obispado. De esta misma máxima 
se deriva el declarar las Sillas vacantes por el mero hecho de es
pulsar á los Obispos sin causa ó juicio canónico, y lo mismo á los 
Párrocos y Eclesiásticos de todas clases, por que asi sea la vo lun
tad del Gobierno: cosa inaudita, escandalosa, que choca con todos 
los principios, que derriba los fundamentos de la Iglesia, y que 
n i aun en el que acabo de espresar, de ser la potestad temporal 
la fuente de toda potestad, tiene lugar con los funcionarios civiles 
por la Constitución y las leyes. 

4 f E n el mismo caso están las jurisdicciones de territorio se
parado veré nullius, ias cuales se sugetan por esta ley {artículo i j , 
i 6 . ) ai ordinario: en lo cual hay otra implicación; por que los t a 
les territorios no están en ninguna diócesis, como se supone, y 
es literal, millius Diwcesis. Lo mismo debe aplicarse respectiva
mente á los regulares: aunqtie estos pueden ya tenerse por extin
guidos de hecho, según las providencias tomadas. 

; p Despojase también al Primado de ios recursos y apelacio-
lies que le competen, y siempre jamas se han llevado á la Si l la 
Apostólica, de la cual no pueden separarse sin desconocer la pr ima
cía, y también la potestad judicial de la Iglesia para dirimir sin 
causas; para cuya mas pronta espedicion tenia el Papa establecido 
su tribunal en la Nación, el de la Nunciatura Apostólica, que aho-
ta se le quita. 

6 ° En fin hasta de las festividades religiosas dispohe el pro
yecto, habilitando para trabajar los dias en que estaba prohibido 
anteriormente, á excepción de ios que señala. A la verdad son bien 
pocos mas los festivos que tenemos de cesación de trabajo, y por 
tan pocos no merecían una novedad de esta naturaleza, que degra
da unas y otras fiestas. Porque, que idea formarán de ellas los fie
les, ni que observancia tendrán, cuando vean que esta ley proce
de de voluntad de ellos mismos, óde sus representantes ? Equivale 
ciertamente á quitarlas todas: y esto solo prueba que no puede 
quitar ninguna. Y se imagina que esto aumentará nuestra r ique
za ? Engaño. Cuando España era el emporio de las fábricas, de 
ías artes, y de la riqueza dei mundo tenia muchas mas fiestas que 
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ahora . Después acá se h ic ie ron var ias reducciones. A h o r a con set 
menos está la gente u n tercio de l año mano pobre mano s in tene^* 
que hacer: y es cuando kc habla de las muchas fiestas. 

Dígase ahora con s incer idad, en que queda la au to r idad del 
P r i m a d o apostól ico ? d igase , cuales son sus derechos esenciales? 

Pero digase también , cuales son los de los Obispos ? A 
estos se les hace Papas en su Ob ispado, para escluir a l Papa v e r 
dadero . D ige mal en su Ob ispado: por que á cada uno se le hace 
Ob i spo de toda España, y de todo e l o rbe, por el hecho solo de 
conf i rmar otros Obispos^ pues que si pueden autor izar y dar l a 
mis ión para regir Diócesis agenas, lo mismo la podrán dar para 
F r a nc ia , I ta l ia , ó la Pers ia , que para cua lqu ie ra Diócesis de España. 
Se les hace, d igo . Obispos absolutos para esclu i r a l P r i m a 
d o : pero a l mismo t iempo se a n i q u i l a n , haciéndolos Obispos 
-seculares; empleados puros del poder temporal je jecutores simples 
desús ordenes; Obispos de nombre ; nada. U n solo ar t icu lo en p o 
cas palabras lo dice t odo ; e l 4 f Tampoco reconoce ( la N a c i ó n ) 
ot ra jur isdicc ión eclesiástica esterna, que la que. ellos ( los O b i s p o s ) 

. ejercen por sus tr ibunales en v i r t ud de nuestras leyes, n i pa ra mas-
causas n i casos, que los que ellas designan, ó establecieren en lo 
sucesivo. Y entonces j para que este aumento de t r ibu nales, que h a a 
de juzgar por las leyes c iv i les y en las causas y casos que estas e s 
tab lezcan ? V a y a todo desde luego á los t r ibunales c i v i l es , y á los 
Gefes pol í t icos: salgamos de confl ictos y angust ias del ^ Ima, que 
nos despedazan; y digase de una vez , que no haya Obispos. 

N o Señor: los Obispos no somos n i queremos ser jueces c i v i 
les. Obispos de esta ley no son los sucesores de los Apóstoles: N o 
pueden decir con estos pro Chr is to legatione f u n g i m u r : no son los 
Obispos de Jesu -Chr i s to . A q u i se cortó la sucesión que l i gaba n u e s 
t ra Ig les ia con este fundador d i v i no . 

P a r a completar el cuadro , tampoco reconoce ( ar t icu lo 5J3 ) c o 
mo legí t ima la pena de escomunion, ipso f a d o incurrenda, n i n ingu~ 
na otra pena públ ica Eclesiást ica, á que no preceda la confesión de l 
del i to o convicción de l reo. D e forma que será menester para e s c o 
mu lgar , y para negar los Santos Sacramentos a l pecador mas es
candaloso, que preceda un j u i c i o contencioso ( supongo que ten
drá también sus apelaciones y recursos de fuera ) y t r i un fa ron los 
Jansenistas con Lu te ro y otros, que tanto .sudaron y sudan por 
hacer i lusor ia está espada de la Ig les ia , ( y a que directamente np 
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pueda únpugnafse) pni'a hacerle la guerra mas á su flalvo con la 
«lascara, hipócrita de hijos suyos celosos. Las penas, que afectan 
al alma, como son las penas espirituales, no son como las tempo
rales, que afectan al cuerpo: son ¿c la categoría del pecado, qua 
por la transgresión sola de la ley mata el alma ipso facto, sin que 
haya poder humano que pueda estorvarlo. En cuanto á los efectos 
públicos para con los demás fieles, la Iglesia misma exige, que el 
cscomulgado sea declarado y denunciado como tal: mas el in fe
l iz tan ligado estaba antes como después. Sería cosa graciosa, que 
allá á sus solas se apacentase cualquiera de libros prohibidos, ó 
prorrumpiese en heregias y blasfemias, ú omitiese un precepto 
que tubiese censura aneja, v, g. la confesión annual, y estubiese 
seguro de no incurrir pena ó cen'sura alguna hasta ser convencido 
e-n juicio ! Déjese siquiera esta coercicion saludable; que algunos ha
brá, ya que no sean todos, que teman sus efectos. En fin las cen
suras ipso facto tienen su raiz en el Evangelio,y lasleemos fu lmi 
nadas por los mismos Apóstoles. > 

Pero no entremos aqui en disertaciones, y atengámonos á lo 
Sel d i a .S i l a escomunion es una pena espiritual, que no dimana de 
l a potestad secular, lo que nadie duda, j no es cosa irritante, que 
esta misma potestad le dicte reglas y decida de su fuerza y v a 
lor ? S i Jesu-Christo, como dice el proyecto, se las prescribió, que 
ês reconocerle por autor de esta pena eclesiástica, pregunto ¿á 
quien pertenece la inteligencia de la ley de Jesu-Christo ? Quien 
ha hecho á los proyectistas, ó sease la Naciojí, los Oráculos de 1 
•Evangelio ? 

Pero nótese aquí otra contradicción con los demás ártículos9 
•que niegan otra potestad judicialen íalglesiaque la que tengan por 
•ias leyes civiles;, y en este se tienen por ilegítimas sus penas nocien
do en la forma judicial, y con los ritos prescritos por Jesu-Christo. 

Oimos alegar esemplos de los-antiguos consejos ó tribunales 
de la .Nación. A,h ! Para esto se .citan, y para nada mas. Los que 
injustamente acucan, sin caérseles de la boca, el despotismo de 

-aquel gobierno, se abroquelan con sus ejemplos para aque-
'Jio éh que únicamente .10 hubo. Nosotros deploramos mi l veces, y 
•deploráremos hasta la muerte, los abusos y atentados cometidos 
en esta materia. De aquellos polvos vienen estos lodos. En ton 
ces se sembraron las semillas, de que hoy tenemos una cosecha tan 
abundante. A buen seguro ^ue si la Nación no estubicra tan 
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acostumbrada á ver desairado el c le ro , y prost i tu ida l a ju r isd icdoí» 
de la Ig les ia , no se hubiera cor r ido tan apr isa en su ú l t ima d e r 
ro ta : y aun quizá nadie se habría at rev ido á romper £Ste sagrado. 

N o Señor: es prec iso repet i r lo : estas invasiones han l legado á 
su madurez, y su té rmino . L o s Obispos de España, según e l p r o 
yec to , dejan de sen Obispos Cató l icos. N o pueden pretender la s u 
cesión Apostól ica de sus antecesores: y harán, digámoslo as i , u n a 
nueva dinastía descepada de su ra iz . N i n g u n o de ios actuales p u e 
de y a conservar ;su puesto sin vender v i lmente su min is ter io , su 
rebaño, su conc ienc ia , su a lma, hasta el honor mismo mundano. 

N o hay que hablar y a del resto del p royec to : todo es una c o n -
'Secuencia na tura l de los pr inc ip ios sentados en e l pr imer c a p í 
t u l o . P o r lo mismo no entro en e l examen de ios demás. N i qu ien 
es capaz de penetrar u n a selva tan enmarañada y disforme. Léalo 
S i t iene estomago qu ien no tenga la idea mas t r ib ia l del derecho 
canónico^ que yo per mi confieso, que n i s iqu iera • pude acabar de 
leer lo . N o hay que hab la r , d igo : por que ó se adopta, ó se dese 
cha l a pr imera parte. S i esto ú l t imo , todo lo demás es nu lo y d e -
t i i ngun va lo r , y se destruye por si mismo. S i io priznero, e n t o n 
ces d i g o , que se está en camino rea l y l l ano para decretar £sto, y 
-tado cuanto se quiera,, y de la manera que se qu iera . Y añadi ré , 
que tras de esto, y no tardará mucho, se'formará un catecismo nue'*-
' vo , y u n r i t ua l nuevo, y un« imbo lo nuevo , como lo h izo E n r i q u e 
8 f de Inglaterra y sus sucesores, y todos los reformadores de aque l 
s i g l o : ó se quedará s in uno n i ot ro, como en F r a n c i a , por conse 
cuenc ia de su Cons t i tuc ión del C l e r o , de q u e l a presenteviene áser 

i tma copia mas a t rev ida , si cabe, y que produci rá los mismos efectos. 
S i fuera 'pos ib le , que no lo es, subsistir la Re l i g ión Ca tó l i ca , 

-según este sistema, la Ig les ia Cató l ica sería<una quimera^ fa l ta r ía 
sía palabra de D ios . 

N o son estas no exageraciones de l ce lo : "son verdades fuertes,y 
t remendas s i , pero son 'verdades. Hab lo con esta decisión^ por que 

•'hablo de lo que es mei- jur is ; y por que no es mucho que lo haga 
-as i un -Ob ispo , c u a n d o :se v e l a insoiente-petu lanoia conque p m -
• nur ic ian en- estas • •materias las personas mas forasteras, y que segün 
-se vé 'po í los; papeles públ icos, n i s iquiera t ienen las pr imeras n o -
-c iones: por qué ob l iga á el lo l a deplorable ceguedad .que ocupa 
•ios ánimos de ciertas gentes, que quieren cegar á todos^ que a fuer -
-«a de repetirlos quieren vulgaiizaí los mas soiemnes etrosesj qoe 
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dad ftoiftbíe de luz á las t inieblas j diccntes se esse sapientes, s t u l -
t i f a a i sunt. 

N o puede guardarse s i lenc io sobre un proyecto de esta espe
c ie , en que se presenta á cara descubierta el error , el cisrna, l a 
heregía f no es mas que un amansijo de tcdo esto ) e l t rastorno 
absoluto de l a R e l i g i o n , p id iendo el pase y el sello de una a u t o r i 
zación autent ica. Es lamos en el caso de hablar con c la r i dad , y c o 
mo debe hacerlo un Ob ispo , que vé el pel igro de la R e l i g i ó n , no 
como qu ie ra , sino puesta en .el borde de su total r u i n a ; de hablar , 
d i g o , enseñando y rev indicándo su doct r ina con la l iber tad e v a n 
gé l i ca , y atendiendo a l mandamiento del C o n c i l i o para qne suum 
gradum etordinem prce oculis hahentes ubique se pa i res et pastores 
esse meminerint. D o c e mi l lones de almas, que se renuevan á cada 
generac ión, merecen b ien l a pena de u n a so l ic i tud v i v a y v i g o r o 
sa, L o merece no solamente por respeto á su fe l ic idad eterna, que 
es lo pr imero, sino aun también de la temporal . 

Y el Gob ie rno mismo sin esta base ¿que hará lanzado sobre 
este mar b ravo , que se l l ama pueblo ? Presumirá sugetarle por l a 
fue rza ? Pero que imper io ha susistido en el mundo por la fuerza? 
Y que tesoros, que Ejérc i tos, que número de gentes y empleados 
serían bastantes para el lo ? He aquí e l mot ivo de aumentarse c a 
d a d ia las cargas y contr ibuc iones de todo género. Presumirá 
consegu i r lo á fuerza de leyes ? Pero ¿ qu id leges sine moribus van» 
prof ic iunt i 

Y la Const i tuc ión ? Como hay valor de hablarnos de C o n s t i -
t u c i o n ; cuando en e l seno mismo del Congreso se presenta un p r o 
yecto como este ? A u n q u e no contubiera mas que lo que toca a l 
pat r imonio eclesiástico, que es de un orden in fe r io r á todo lo d e -
mas, seria bastante prueba del n i n g ú n caso que se hace de la C o n s 
t i t uc i ón . Q u i e n puede mirar sin horror esa arb i t rar iedad abso lu ta 
y despótica sobre todas las pertenencias de l C l e r o : ese desprecio 
de los derechos de la prop iedad: esa nueva invenc ión , que se subro
g a , mas crue l y vergonzosa, de hacer dependiente su subsistencia 
de tantas manos y manejos de Ayun tamien tos , D ipu tac iones , y s a 
télites en la manera que se vé , que el la sola basta para que n i n 
guna persona de pundonor pueda sugetarse á v i v i r en una c o n d i 
ción tan humi l lante , -precar ia , y abandonada á la indo lenc ia y l u 
d ibr io de unos, ó á cont inuos choques, di f icul tades, y conf l ic tos 
con otros, que ofrece semejante sistema? Sistema quepor otra par-» 
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te trastorna y dístruye todo el orden Eclesiástico en la subordi- > 
nación y dependencia de los inferiores á los superiores. Se necesi
ta mas prueba que esta, que el proyecto esté en todas sus partes, 
para convencerse de que la autoridad secular en los negocios de 
la Iglesia es contraria á la ordenación de Dios, y que Dios la ha. 
establecido con derechos propios independientes asi en su tempo
ral como en lo espiritual? No puedo menos de recordaraqui y r e 
mitirme á lo que sobre esto tengo espuesto á las Cortes en repre
sentación de 27 de Febrero de 1.821, y especialmente en punto á 
diezmos y propiedades. 

Pues que ! L a Iglesia no tiene derecho de propiedad ? No es 
propietaria de sus bienes? Loes , si Señor, ó no hay verdades en 
l& tierra. L a Iglesia no puede adquirir ? E l negarlo es una heregía, 
declarada en Concil io general. Luego si puede adquirir, y adquie
re por título justo, 2 quien puede negar la propiedad de lo adqu i 
rido? Pero sea de esto lo que se quiera: g no tiene una pose
sión que es un hecho ? No es esta bastante para no despojar á nadie 
sin un juicio formal ?Quando se ha visto en ningún pais civi l izado, 
¡ni como puede verse, que se despoje á nadie de lo que tiene por 
hi i acto de simple voluntad, porunmerodecretodequien quiera sea 
el poder que dimane ? 

Pero se ha visto si en el pais mas civilizado de la tierra, en la.: 
eulta ilustrada Francia, este exemplo dado por su asamblea nacio
na l , como otros muchos, que siguieron, aun mas atroces y t i ra - , 
nicos, que n i . aun se oyen entre los bárbaros y salvages: para que 
te vea loquees y lo que vale la cultura y civil idad sin el lastre 
de la Religión, Y aquel exemplo parece ser la gran ciencia de a l 
gunos serviles imitadores de lo que no fué sino el escándalo de la 
Francia, y de las demás naciones. 
íj Oigan ellos este escándalo pintado, nopor mí, n i por ningún D o c 
tor de la Iglesia, sino por un Inglés célebre, miembro del par la
mento (JB^r/cc/ie ) que no pudo contenerse de echarles en cara e n 
tonces mismo ( año 1790 ) el horror de un tan monstruoso atenta
do. « Jamas se verá, les decia, que los comunes de la gran Bretaña 
adopten por recurso en ninguna ocasión de apuntos nacionales la 
confiscación de los bienes de la Iglesia y de los pobres. E l sacrile
gio y la proscripción no están en la listada los arbitrios disponibles 
en nuestra dirección de rentas. Les Judíos de nuestras casas de 
cambio no han osado aun poner la esperanza, como de una hipote
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ca-, ?obre l^s rentas de la silla de Cantorhery, Yo no temo que na- -
die-me desmienta cuando os aseguro, que no hay un hombre públ i
co en este reino, quiero decir, ninguno de cuantos pueden nombrar-: 
se sin rubor, sea de la clase ó del partido que se quiera, que no 
desapruebe y no xepruebe como Indigna, pérfida, y cruel, esa con
fiscación decretada por la asamblea nacional de una propiedad, que 
era su obligación proteger 
- v-. Eb piliage de vuestra Iglesia ha aumentado la seguridad de 

ia nuestra^n sus posesionesj ha despertado al pueblo, que mira 
con horror y con inquietud este acto monstruoso y vergonzoso, que. 
ha ordenado semejante atentado. Yo confio bien, que noso
tros no llegaremos jamas á vernos tan absolutamente desnudos del 
sentimiento de los deberes que nos ha impuesto la ley de la unión 
social, que pretendamos confiscar, por ningún pretesto de bien pú- . 
Mico, el patrimonio de un solo Ciudadano pacifico, ¿ Quien sino 
un tirano ( nombre que el solo esplica cuanto hay de corruptible 
y degradante en la naturaleza humana ) podria imaginar el apo
derársele la propiedad de otros hombres sin previa acusación, s in 
cirios, sin juzgarlos, y esto á centenares, á millares, por clases en^í 
leras ? ¿ No es menester haber perdido hasta los vestigios de la hu-» 
inanidad para atreverse á precipitar en la humillación á unos hom-f 
bfes, elevados por su rango y por el ministerio sagrado de sus f u n 
ciones; de éntrelos cuales la edad avanzada de muchos bastaba pon 
si sola para excitar la veneración y la compasión, precipitarlos, dL* 
go, de esta manera desde la mas alta elevación, que se conocía en 
el estado, elevación en que los mantenía su propiedad territorial^ 
á-un estado de indigencia, de abatimiento, y de desprecio ? " 

?> Es verdad que estos grandes confiscadores han concedido a 
sus victimas conservar algunas esperanzas sobre las miajas y re l i 
quias de su propia mesa, de que con tanta crueldad los arrojaron 
para dar una fiesta á las Harpías de la usura. Pero arrancar á los 
hombres de su independencia para reducirlos á vivir de cavidad es 
en si mismo una horrible crueldad. Esta pena, que es de de
gradación y de infamia, es para muchos corazones mas insoporta
ble que la muerte misma- Y á la verdad ¿ no es una cosa que agra
va hasta el estremo este sufrimiento cruel en hombres que han ad
quirido en favor de la Religión el doble concepto de su educación 
y de las funciones de su ministerio, el que no hayan de recibir los 
despojos de su propiedad sino á título de limosna; y esto de aque
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lias mismas manos impías y profanas que les han despojado del 
todo; de recibirlos, digo, no por contribuciones caritativas de los 
fieles, sino de la insolente piedad de un ateísmo conocido tal, á 
quien sean deudores de los gastos del culto, calculados y propor
cionados por la escala del desprecio, á que le han relegado, cc.n 
el objeto demasiado evidente de hacer á sus perceptores iguair.ien-
Ve viles y despreciables á los ojos del genero humano? ,,. 

jj Pero estos Señores dicen, que los eciesiásücos son personas' 
ficticias, criaturas del estado, que puede destruirlos arbilrav:amen~ 
te, y á je r t io r i , que puede ponerles limites y modificaciones de to 
do género; que los bienes que poreen no son propriamente suyos, 
sino que perienecen'al estado, que ha creado la ficción; y que por 
consiguiente no debemos hacer caso de lo que ellos puedan sufrir 
en sus personas naturales dimanado de providencias que no hieren 
«no á su carácter ficticio 

i> Yo espero, Señor mió, que V . V . no se imaginarán que quie
ra yo honrar con una larga discusión á este miserable descubrimi
ento de la distinción de personas. Los argumentos de la tiranía 
son tan despreciables como tremenda s\x fuerza. Si vuestros confis-
eadores no hubieran apoderadose anticipadamente, por sus cr ime-
nes, del absoluto poder conque se aseguraron la impunidad de to
dos los que tienen cometidos, y que puedan cometer en adelante, 
no serian los silogismos del lógico á quienes tocase dar la respuesta 
á sus sofismas, cómplices de tantos robos y muertes, sino al cordel 
del Verdugo. Los sofistas tiranos de París declaman altamente con 
tra los Reyes tiranos, que en los siglos precedentes atormentaron 
al mundo. Si ellos se muestran tan fieros, es por que se ven á c u 
bierto de los grillos y calabozos de sus antiguos amos. ¿ Seremos 
mas indulgentes con los tiranos actuales, cuando los vemos repre
sentar á nuestra vista tragedias mucho mas horrorosas que otras 
ningunas ? 

» Si se considera atentamente el sistema también seguido que 
adoptó la asamblea, nada es mas admirable que el pretexto con 
que se ha enmascarado desde el principio este ultrage á todos los 
derechos de la propiedad E l interés y la fé nacional ¡Que ! 
I Eran los enemigos de la propiedad les que tanto afectaban aque
lla ansiedad tan escrupulosa, tan delicada, y tan sensible para ia 
guarda de las obligaciones con ios acreedores públicos ? Estos pro
fesores de los derechos del hombre se ocupan tanto en enseñar á 
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los demás, que no les queda tiempo para aprendei' cosa ninguna. 
De otra manera habrían sabido que la fe primera y originaria de 
la sociedad c iv i l está empeñada á favor déla propiedad del C i u 
dadano y no de las reclamaciones de los acreedores del estado. E l 
derecho del Ciudadano tiene la prioridad de tiempo, la primacía 
de t í tulo, la preferencia de justicia. Las fortunas de los individuos 
ya las poseyesen por título de adquisición, por título de herencia, 
ó en virtud de un derecho parcial sobre bienes pertenecientes á una 
comunidad cualquiera, no hacían niesplícitani implícitamente par
te alguna de caución ó hipoteca en favor de los acreedores del es
tado. Cuando estos hicieron sus contratos, no tubieron ni remo
tamente semejante idea. Sabían muy bien, que el público, ora sea 
representado por un Monarca, ora por un Senado, no puede h ipo
tecar otra cosa que la renta pública, y que no existe mas renta p ú 
blica que laque resulta de una imposición justa y repartida propor-
cionaimente sobre la totalidad de los Ciudadanos, Esta era la ú n i 
ca prenda, y ninguna otra cosa podía serlo, de los acreedores 
públicos.., 

?> La Hacienda pública no era hipoteca suficiente para la deu
da pública? Supongamos que no lo fuese; y que fuese preciso s u 
fr ir pérdida por alguna parte. Cuando llegó á faltar aquella ren 
ta legalmente existente. Ja única que las, partes contratantes habí
an tenido en consideración ai tiempo de hacer su contrato, ¿iuiea 
era el.qug debia sufrir la pérdida según los principios legales y aun 
de la equidad natural ? Indudablemente debia ser ó el prestamista, 
ó el que había abierto el empréstito, ó ambos á dos, y de n ingu 
na manera un tercero que no había tenido parte alguna en,el con 
trato. E n .caso de insolvencia la pérdida debía recaer ó sobre aquel 
que había tenido la debilidad de prestar sobre una mala hipoteca, 
ó sobre aquel que fraudulentamente hubiese consignado una hipo
teca nula. Las leyes no conocen otras reglas para decidir 

« Que tenía que ver el Clero con todas estas operaciones ? 
¿que tenia que ver con ningún empeño público fuera de la com-» 
prensión de su deuda propia? En cuanto áesta sus tierras estaban 
ciertamente obligadas hasta el último palmu S i , como ya he 
dicho, debiesen algunas personas ( prescindiendo del público en 
general ) ser responsables del déficit á los acreedores del estado, se
rían sin duda aquellos por cuyas manos hubiese pasado la inst i tu
ción de estos créditos. Luego ¿ por que no se confiscaron los bienes 
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de todos los Contralores generales ? ¿Por que no se confiscaron los 
de esta larga serie de ministros, de tentistaa, y de banqueros, que 
se han enriquecido mientras que la Nación se arruinaba por sus 
maniobras y por sus consejos? Por que no se confiscaíon 'los b ie
nes de M . de Laborde mas bien que los del Arzobispo de París, el 
cual jamas habia tenido nada que entender con los fondos públicos 
ni-para su creación ni para su emisión ? O si os empeñáis absoluta* 
mente en confiscar las antiguas posesiones territoriales en favot 
de los que hacen el comercio de plata, ¿ por que razón queréis 
hacer recaer esta plaga «obre «na sola ciase de hombres? 
Puede sin horror y sin indignación oírse hablar de la proscripcioa 
de tales personas, y de la confiscación .de sus bienes ? Es menes
ter no ser hombre para dejar de esperimentar estas emociones en 
tales ocurrencias; y seria indigno del titulo de hombre libre el que 
no las manifestase... " 

Tales eran, Señor, los sentimientos de los políticos mas sabios 
é ilustrados, y la impresión vehemente que causó en ellos la espo-
íiacion del Clero francés: y la misma debe ser hoy, si se repite en 
el español, y aun mas fuerte, si cabe, por Jos funestos resultados 
que ha enseñado la esperiencia de ios primeros. Yo me.atrebo á. 
presentarlos á la vista de las Cortes, como una lección saludable, 
para que deseche con indignación los proyectos del día sugeridos 
tal vez por sus enemigos de afuera, que inspiran, que atizan y su
ministran ideas quiméricas, planes siniestros y artificiosos para 
comprometer su dignidad, y turbar el estado:dignosportodo de una 
repulsa y demostración la mas severa, 

Pero si asi no sucediere, si el proyecto por desgracia llegare á-
sancionarse, los Obispos ciertamente nonsaremos de otras armas 
que estas para defender nuestro depósito: pero tampoco serán nin-i 
gimas poderosas para hacerlos subscribir ni que seamos prevarica
dores del ministerio qt|e hemos jurado á Dios y á^ia Iglesia. C l a 
maremos y no cesaremos de reclamar este depósito que nos Tía sido 
confiado: y con estos votos y protestas acabaremos nuestra car
tera dejando, como yo lo hago por mi parte, este último testimo
nio,de fidelidad y del celo episcopal por la conservación de la Re
l igión y de la Constitución del estado. 

Zamora & c . 
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Tal es también, carisitnos hermanos mios, ei que yo os doy á vo
sotros en esta instrucción, que servirá para que veáis el abismo de' 
délas perversas doctrinas, desgraciadamente tan difundidas, l legan
do ya'su osadia á pretender elevarse á sanciones publicas para con
sumar la ruina do los altares. Y pues que las Cortes mismasocurrie-
lon á ello no admitiendo el proyecto á discusión, solo resta de nues
tra parte que interpongamos nuestro oficio,declarando como decla
ramos, que lodo él es un regido de proposiciones falsas, erróneas, c is- ' 
maticas, heréticas, subersivas del orden y potestad de la Iglesia, y de 
la disciplina canónica; y como tal le reprobamos, prohibimos, y con
denamos. • • 

Finalmente os recomendamos la necesidad de vivir alerta contra 
iás insidias del error, que sabe insinuarse disfrazado con las apa
riencias-del celo mas puro: como bien lo veis en el idioma que usan 
los escritos y papeles públicos que circulan, los cuales, llenos de 
veneno y- odio ( que no puede disimularse ) contra la Santa R e l i 
g ión, tienen la audacia ó la superchería de invocarla y aplaudirla 
en el nombre para asesinarla. Es preciso confesar, que en este a r 
te de mentir y desfigurar es en el que se ha distinguido particu--
larmente-este siglo de horror y de iniquidad: por que es propie
dad de esta- y de todos los seductores avanzar siempre en la m a l i -
éia y en la carrera del engaño y de la perversión, según quede 
ellos lo dijo ya S. Pablo: Ma l i autem homines, et seductores, profi— 
éient in psjus, errantes, et in errorem mittentes. ( i ) Y añadiré, y os 
diréá todos con el mismo Apóstol á su discípulo: Manteneos fir
mes en la doctrina y cargos que recibisteis, teniendo siempre pre
sente de quien la recibisteis: Tu vero permam in l is qu<s, diciicistig 
éferedita sunt tibv.sciens á quo didicerisx Zamora i s de Febrero 
de 1823. 

• 

Pedro Obispo de Zamom b 

(1) AdTimoth. 2.c. v . i r . 13» 
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